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Declaran barrera burocrática ilegal el impedimento de obtener una autorización para prestar el servicio de transporte de taxi, a que se refieren los artículos tercero y cuarto de la Ordenanza N° 040-2012-MPC de la Municipalidad Provincial de Cañete

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi

Resolución N° 0480-2019/SEL-Indecopi
Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas
Fecha de emisión de la resolución: 14 de noviembre de 2019
Entidad que impuso la barrera burocrática declarada ilegal: Municipalidad Provincial de Cañete

Norma que contiene la barrera burocrática declarada ilegal: artículos tercero y cuarto de la Ordenanza 040-2012-MPC, Ordenanza que aprueba el Reglamento de prestación del servicio de taxi en la provincia de Cañete.
Pronunciamiento de primera instancia confirmado: Resolución 0650-2017/CEB-Indecopi del 1 de diciembre de 2017
Barrera burocrática declarada ilegal y sustento de la decisión: El impedimento de obtener una autorización para prestar el servicio de transporte de taxi por haberse declarado saturado el parque automotor en la provincia de Cañete, materializado en los artículos tercero y cuarto de la Ordenanza 040-2012-MPC, Ordenanza que aprueba el Reglamento de Prestación de Servicio de Taxi en la Provincia de Cañete.

El fundamento de tal decisión obedece a que, si bien de acuerdo con el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo 017-2009- MTC, las municipalidades provinciales pueden declarar áreas o vías saturadas dentro de su jurisdicción, dicha declaración debe sustentarse en un estudio técnico que acredite problemas de congestión vehicular o contaminación que comprometan la vida o la seguridad de las personas.

Sin embargo, la Municipalidad Provincial de Cañete declaró saturado todo el parque automotor de la provincia de Cañete sin contar con el referido estudio técnico, contraviniendo lo previsto en el mencionado reglamento.
Ana Asunción Ampuero Miranda
Presidenta
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 14 de diciembre del 2019.
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